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Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

En la Ciudad de México, a trece de marzo de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente identificado con el número 

RR.IP.0153/2019, relativo al recurso de revisión interpuesto por 

XXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta emitida por la Alcaldía Xochimilco 

antes Delegación Xochimilco, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

I. El diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, a través del sistema electrónico 

“INFOMEX” mediante la solicitud de información con folio 0416000191218, la parte 

recurrente solicito la siguiente información: 

 

“… 
inventario de inmobiliario que se resguarda en la bodega del almacen. 
que area los envió ahi  
…” (Sic) 

 

II. El veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado a través del sistema 

electrónico “INFOMEX”, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de 

la materia, determinó ampliar el plazo para emitir respuesta a la solicitud.  

 

III. El dieciséis de enero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado notificó una 

respuesta a la solicitud a través del escrito son folio de la misma fecha, el cual refiere: 
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“… 

Con la finalidad de dar atención a su solicitud de Información Pública le informo que, con 
fundamento en el artículo 209 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, le proporciono la dirección 
electrónica donde puede consultar XXXVI. el inventario de bienes muebles e inmuebles 
en posesión y propiedad; así como el moto a que ascienden los mismos, siempre que su 
valor sea superior a 350 veces la unidad de medida vigente en la Ciudad de México, de 
ésta Alcaldía en Xochimilco: 

 

http://xochimilco.gob.mx/transparencia/articulo-derivado/bienes-muebles-149 

…” (Sic) 

 

IV. El diecisiete de enero de dos mil diecinueve, la parte recurrente presentó recurso de 

revisión, manifestando esencialmente que: 

 

“… 

La titular de la unidad de transparencia, flor Vázquez balleza brinda de manera unilateral, 
luego de 3 meses de mi requerimiento, una liga electrónica, la cual no contiene la 
información que yo requerí, pues yo solicité de forma expresa "inventario de inmobiliario 
que se resguarda en la bodega del almacen. que area los envió ahi". 

 

quiero esa información y por parte del área que tiene la misma, no de manera 
irresponsable y con desconocimiento de sus funciones, la brinde la titular del área que 
comenté. 

…” (Sic) 

 

V. El veintidós de enero de dos mil diecinueve, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

este Instituto, con fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 

233, 234, 236, 237 y 343 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto. 

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia, proveyó sobre la admisión como probanzas, las constancias de la gestión 

realizada en el sistema INFOMEX, respecto de la solicitud de información. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que 

en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, 

exhibieran las pruebas que consideraran necesarias, o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Mediante acuerdo del veintidós de febrero de dos mil diecinueve, la Dirección de 

Asuntos Jurídicos de este Instituto, 133, del Código de Procedimientos Civiles del 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, declaró precluido el 

derecho de las partes para emitir manifestaciones y alegatos, toda vez que no lo 

hicieron en el plazo legal que se les otorgó para esa finalidad. 

 

Así mismo, con fundamento en lo establecido en los artículos 11 y 243, último párrafo, 

de la ley de la materia, se reservó el cierre del periodo de instrucción en tanto la 

Dirección de Asuntos Jurídicos de este Instituto concluía con la investigación en el 

medio de defensa que se resuelve. 
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VII. Mediante acuerdo del cuatro de marzo de dos mil diecinueve, la Dirección de 

Asuntos Jurídicos de este Instituto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, 

primer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en virtud de la complejidad de estudio 

en el presente recurso, determinó ampliar el plazo para resolverlo por diez días hábiles 

más. 

 

Finalmente, con fundamento en los artículos 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, decretó el cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y 

de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 239 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es competente 

para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo 

establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 234, 233, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 
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247 y 253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I y XII, 12, fracciones I y XXVIII, 13, 

fracción VIII, y 14, fracción VIII, de su Reglamento Interior; numerales Décimo Quinto, 

Décimo Séptimo y Vigésimo Quinto del Procedimiento para la recepción, 

substanciación, resolución y seguimiento de los recursos de revisión interpuestos en 

materia de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de 

impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales 

de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y de estudio preferente, atento a lo establecido en la siguiente tesis de 

jurisprudencia, emitida por el Poder Judicial de la Federación que a la letra establece lo 

siguiente: 

 

“Registro No. 168387 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 
 

APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR 

EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y 

sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas se 



 

EXPEDIENTE: RR.IP.0153/2019 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

6 

busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos 

administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los 

que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es 

cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo 

conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de que 

revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios 

formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia subsiste el 

principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento son de orden 

público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Distrito Federal está facultada para analizarlas, independientemente de que se 

aleguen o no en los agravios formulados por el apelante, ya que el legislador no ha 

establecido límite alguno para su apreciación”. 

Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de 

noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: Sergio Salvador 

Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García. 

Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho.” 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el Sujeto 

Obligado no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento alguna y este órgano 

colegiado tampoco advirtió la actualización de alguna de las causales de improcedencia 

previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México o su normatividad supletoria, resultando conforme a 

derecho, entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio impugnativo, 

resultando conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio 

de impugnación.  

 

TERCERO. Realizado el estudio de las constancias integradas al expediente en que se 

resuelve, se desprende que la Resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, detallada en el Resultando II, transgredió el derecho de 
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acceso a la información pública del recurrente y, en su caso, si resulta procedente 

ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del 

Sujeto Obligado de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y, en su caso, las posibles infracciones a la Ley de la materia, en uno 

independiente. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar la litis planteada y lograr claridad en el tratamiento del 

tema en estudio, resulta conveniente esquematizar las solicitudes de información, la 

respuesta del Sujeto Obligado y los agravios esgrimidos por la solicitante de la forma 

siguiente: 

 

SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 

RESPUESTA DEL SUJETO 
OBLIGADO 

AGRAVIOS 

“… 
inventario de inmobiliario 
que se resguarda en la 
bodega del almacen. 
que area los envió ahi  
…” (Sic) 

 
“… 
Con la finalidad de dar atención a su 
solicitud de Información Pública le 
informo que, con fundamento en el 
artículo 209 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, le proporciono la dirección 
electrónica donde puede consultar 
XXXVI. el inventario de bienes muebles 
e inmuebles en posesión y propiedad; 
así como el moto a que ascienden los 
mismos, siempre que su valor sea 
superior a 350 veces la unidad de 
medida vigente en la Ciudad de México, 
de ésta Alcaldía en Xochimilco: 

 
Único: “…La titular de la 
unidad de transparencia, flor 
vazquez belleza brinda de 
manera unilateral, luego de 3 
meses de mi requerimiento, 
una liga electrónica, la cual no 
contiene la información que yo 
requerí, pues yo solicité de 
forma expresa "inventario de 
inmobiliario que se resguarda 
en la bodega del almacen. 
que area los envió ahi". 
 
quiero esa información y por 
parte del área que tiene la 
misma, no de manera 
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http://xochimilco.gob.mx/transparencia/a
rticulo-derivado/bienes-muebles-149 
…” (Sic) 

irresponsable y con 
desconocimiento de sus 
funciones, la brinde la titular 
del área que comenté. 

…” (Sic) 

 

Los datos señalados se desprenden del “Acuse de solicitud de acceso a la información 

pública”, de las documentales generadas por el Sujeto Obligado como respuestas a la 

solicitud,  todos del sistema electrónico INFOMEX respecto de la solicitud con folio 

0416000191218 y del formato de recibo del Recurso de Revisión.  

 

A dichas documentales se les otorga valor probatorio en términos de lo dispuesto por 

los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Distrito Federal, así como, con apoyo en la Tesis de Jurisprudencia que a la letra señala 

lo siguiente: 

 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: III, Abril de 1996 

Tesis: P. XLVII/96 

Página: 125  

 

“PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA  

EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 

(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la 

valoración de pruebas, sigue un sistema de libre apreciación en materia de valoración 

probatoria estableciendo, de manera expresa, en su artículo 402, que los medios de 

prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo 

a las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto que la garantía de legalidad 
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prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las sentencias deben dictarse 

conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de ésta se fundarán en 

los principios generales del derecho, no se viola esta garantía porque el juzgador valore 

las pruebas que le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica y de la 

experiencia, pues el propio precepto procesal le obliga a exponer los fundamentos de la 

valoración jurídica realizada y de su decisión”. 

 

Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de octubre de 1995.  

Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz 

Cueto Martínez.  

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, 

aprobó, con el número XLVII/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es 

idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de 

marzo de mil novecientos noventa y seis. 

 

Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 

contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 

recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 

principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y, si en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 

 

En ese tenor, del análisis a la solicitud de información presentada, se advierte que el 

particular requirió el inventario del inmobiliario que se resguarda en la bodega del 

almacén y el que área administrativa que los envió ahí. Sin embargo, más delante de su 

solicitud de información señaló que su interés es respecto de los bienes muebles  que 

se resguardan en la bodega del almacén.  

 

A este respecto, toda vez que el Sujeto Obligado no previno al particular para que 

aclarara  su solicitud, este Instituto determina que, el requerimiento de información del 
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peticionario debe centrarse en relación al inventario de bienes muebles del Sujeto 

Obligado.  

 

Realizada la precisión precedente, a continuación se entra al estudio de la respuesta 

que emitió el Sujeto Obligado en atención a la solicitud de información planteada por el 

particular. 

 

En ese orden de ideas, debe tomarse en cuenta que, de conformidad con la precisión 

que se realizó en relación a la solicitud, el particular requirió el inventario actual de 

bienes muebles del Sujeto Obligado que obran en la bodega de su almacén y además, 

el área que los envió ahí.  

 

En su respuesta, el Sujeto Obligado únicamente proporcionó una dirección electrónica, 

en la cual, al entrar a la misma, se tiene accedo al inventario de bienes muebles e 

inmuebles en su posesión y propiedad, así como el monto a que ascienden los mismos. 

 

Al presentar el medio de impugnación que se resuelve, el promovente se quejó de que 

el Sujeto Obligado únicamente le proporcionó una liga electrónica, la cual, según su 

dicho, no le da acceso a la información que requirió.  

 

En relación a la litis planteada, es importante señalar que, los requerimientos 

contenidos en las solicitudes, deben ser atendidos por los Sujeto Obligados, 

proporcionando la información pedida por lo particulares, pues de conformidad con lo 

que se establece en  el artículo 208, de la Ley de la materia, estos deben otorgar 
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acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos, en el formato en que el 

solicitante manifestó, es decir, en la modalidad que eligió para recibir la información. El 

precepto citado establece: 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 

Del Procedimiento de Acceso a la Información 

 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que 
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 
o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 

 

Por lo tanto, considerando que en el caso en particular, el solicitante pidió el inventario 

de bienes muebles del Sujeto Obligado en modalidad electrónica a través del sistema 

electrónico de solicitudes y toda vez que el Sujeto Obligado debe detentar esa 

información en esa modalidad, pues de conformidad con lo establecido en la fracción 

XXXVI, del artículo 121, de la Ley de la materia, debe mantener impresa para consulta 

directa de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los respectivos 

medios electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la información relacionada con el inventario de bienes muebles e 

inmuebles en su posesión y propiedad; por lo tanto, es procedente que el ahora 
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Recurrido proporcione al solicitante el inventario que solicitó, en la modalidad elegida. 

Para mayor referencia, a continuación se trascriben el precepto jurídico aludido: 

 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Capítulo II 

De las obligaciones de transparencia comunes 

 

Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa 
de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los respectivos medios 
electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas siguientes según les 
corresponda: 
… 

XXXVI. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; así 
como el moto a que ascienden los mismos, siempre que su valor sea superior a 350 
veces la unidad de medida vigente en la Ciudad de México, así como el catálogo o 
informe de altas y bajas; 

… 

 

Por lo tanto, no basta que se proporcione el vínculo de internet donde presuntamente 

se puede acceder a la información requerida, sino que la obligación principal, es que la 

Autoridad proporcione la información o documentación que se requirió en el formato 

elegido por el particular, siendo que en caso contrario, debe modificarse la respuesta 

para que, además de la liga electrónica entregada, se proporcione la información que 

fue pedida. Sirve de referencia al razonamiento expuesto el contenido del criterio 57, de 

los Criterios Emitidos por el Pleno del InfoDF 2006-2011, el cual es del tenor literal 

siguiente: 
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57. NO ES SUFICIENTE QUE LOS ENTES OBLIGADOS DEN COMO RESPUESTA EL 
VINCULO DE INTERNET DONDE SE ENCUENTRA PUBLICADA LA INFORMACIÓN 
DE OFICIO. 

 

En principio, cuando la naturaleza de la información sea considerada de oficio se debe dar 
a conocer la liga de internet en donde se encuentre y proporcionar la información en la 
modalidad elegida. Cuando se dé únicamente la liga, no se considera que el Ente 
Obligado omitió dar acceso a la información solicitada pues dicha manifestación 
subsiste en la respuesta impugnada y se ordena modificar el acto para ordenar la 
entrega de la información, en la modalidad solicitada inicialmente. Lo anterior, debido 
a que es obvio que el legislador buscó garantizar en todo momento el acceso a la 
información en poder del Ente Obligado, por ello, aunque la información se encuentre en 
un hipervínculo de Internet. Existe la obligación de entregarla en el formato solicitado, de 
conformidad con lo que señala el artículo 54, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

 

Así mismo “Los Lineamientos para la publicidad y actualización de la información que 

poseen los sujetos obligados se fundamentan en las disposiciones de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México” publicados en seis de mayo de dos mil dieciséis, en cual establece lo siguiente.  

 

“… 

XXXVI. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; así 
como el monto a que ascienden los mismos, siempre que su valor sea superior a 
350 veces la unidad de medida vigente en la Ciudad de México, así como el 
catálogo o informe de altas y bajas; 

Se deberá publicar un catálogo o relación en formato de tabla de todos los bienes, tanto 
muebles como inmuebles, que el Sujeto Obligado utiliza, tiene a su cargo y/o le han sido 
asignados para el desarrollo de sus funciones o por cualquier concepto. Se trata de los 
bienes muebles e inmuebles que se utilicen para la prestación del servicio público, 
actividades equiparables a ellos, o los que utilicen las Dependencias y Entidades de la 
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Ciudad de México para el desarrollo de sus actividades1, así como los Sujetos Obligados 
que conforman los órganos legislativo, judicial y autónomos y que por ley deben registrar2. 

La información se actualizará anualmente y se especificará el monto de cada bien 
registrado en libros (precio de adquisición), considerando que se incluirán los datos de 
aquellos bienes cuyo valor sea superior a “350 veces la unidad de medida vigente en la 
Ciudad de México”. 

Respecto de los bienes muebles se registrará tanto el mobiliario y equipo –incluido el de 
cómputo– como los vehículos y demás bienes muebles al servicio de los sujetos 
obligados, de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

                                                                 

1
 De conformidad con  la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público en su artículo 126 que 

señala: “Las Dependencias, Entidades y las demás instituciones públicas y privadas que por cualquier 
concepto utilicen, administren o tengan a su cuidado bienes propiedad del Distrito Federal tendrán a su 
cargo la elaboración y actualización del catálogo e inventario de estos bienes. También estarán obligadas 
a proporcionar los datos y los informes que le solicite la Oficialía”. Así como también, con base en las 
obligaciones en materia de inventarios que establece la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal en su artículo 136, que a la letra dice: Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Delegaciones deberán proporcionar a la Secretaría (de Finanzas) la siguiente información: 
(…) 
V. A más tardar en la segunda quincena de febrero de cada año, la información al 31 de diciembre del 
año inmediato anterior, que comprenderá lo siguiente: 
a) Resultado de los inventarios físicos practicados a los bienes muebles e inmuebles, con indicación de 
cantidad, descripción de bienes, valor unitario, partida presupuestal y costo total, conforme a las 
instrucciones y formatos que para tal efecto establezca la Secretaría, y 
b) Informes de las bajas de activos fijos ocurridas durante el período, señalando cantidad, descripción del 
bien, valor unitario, partida presupuestal, costo total y destino final debidamente justificado, conforme a 
las instrucciones y formatos que para tal efecto establezca la Secretaría. 
(…) 
VII. Semestralmente. 
a) Resultado de los inventarios físicos, incluyendo las altas y bajas ocurridas durante el período que se 
informa, practicados a los bienes muebles e inmuebles, conforme a las instrucciones y formatos que para 
tal efecto establezca la Secretaría, y 
b) Resultado de los inventarios físicos, incluyendo saldo final del período anterior, las altas, bajas 
ocurridas durante el período que se informa y saldo final, practicados a los almacenes de bienes 
consumibles, conforme a las instrucciones y formatos que para tal efecto establezca la Secretaría. 
2
 La Ley General de Contabilidad Gubernamental establece en su artículo 23 que: Los entes públicos 

deberán registrar en su contabilidad los bienes muebles e inmuebles siguientes: I. Los inmuebles 
destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable; excepto los considerados como 
monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la Ley de la materia; II. Mobiliario y equipo, 
incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio de los entes públicos, y III. 
Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que deban registrarse. 
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También se registrarán los bienes muebles o inmuebles que, por su naturaleza sean 
inalienables e imprescriptibles3, como pueden serlo los monumentos arqueológicos, 
históricos y artísticos de acuerdo con el registro auxiliar correspondiente. 

Se incluirá un hipervínculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal u 
homólogo de la Ciudad de México. En caso de que los sujetos obligados no cuenten con 
un sistema como el aquí contemplado, considerarán incluir una leyenda fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda que así lo explique. 

En el inventario de bienes muebles de las instituciones de educación superior se harán 
públicas las colecciones y acervos de las mismas. 

Adicionalmente se incluirá un inventario de altas, bajas y donaciones de bienes muebles e 
inmuebles, en caso de haberlas. Respecto a las donaciones, la información que se 
reporte en este apartado deberá guardar correspondencia con las fracciones XVI 
(condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones 
laborales) y XLIV (donaciones en dinero o especie) del artículo 121 de la LTAIPRC. 
También se dará a conocer el nombre del servidor(a) público(a) y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, que funge como 
responsable inmobiliario, es decir, el encargado de la administración de los recursos 
materiales de las dependencias. 

En caso de que algún Sujeto Obligado utilice o tenga a su cargo bienes muebles o 
inmuebles sobre los cuales reportar su tenencia se encuentren reservados por motivos de 
Seguridad Nacional4, Seguridad Pública o de interés público, se especificará en la 
descripción del bien la leyenda “bien número #”, indicando el número que se le asigne 
cronológicamente a cada bien, el cual no podrá ser el mismo para ningún otro del Sujeto 
Obligado por motivos de identificación única de éstos. A continuación se registrará una 
leyenda en la que se especifique la fundamentación y motivación de la reserva de dicha 
información. 

                                                                 

3
El registro de este tipo de bienes se justifica en lo previsto por el artículo 25 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental que a la letra dice: Los entes públicos, conforme lo determine el Consejo en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables, elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de los 

bienes bajo su custodia que, por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles. 

4
Por ejemplo, de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Seguridad Nacional, además de la 

información que satisfaga los criterios establecidos en la legislación general aplicable, es información 
reservada por motivos de Seguridad Nacional aquella cuya aplicación implique la revelación de normas, 
procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la 
generación de inteligencia para la Seguridad Nacional, o aquella cuya revelación pueda ser 
utilizada para actualizar o potenciar una amenaza. 
Bajo este precepto podría fundamentarse y motivarse la reserva de la tenencia de varios bienes muebles 

e inmuebles por parte de los sujetos obligados. 
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El resto de los datos requeridos acerca de tales bienes en los criterios pertenecientes a 
esta fracción serán considerados información pública, por lo que no estarán sujetos a 
reserva alguna. 

________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: semestral 

En su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien5 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente al semestre 
anterior concluido 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto de los bienes muebles se publicará: 

Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa 

Criterio 3 Descripción del bien (incluir marca y modelo o, en su caso, señalar si 

corresponde a una pieza arqueológica, artística, histórica o de otra 

naturaleza) 

Criterio 4 Código de identificación, en su caso 

Criterio 5 Cantidad (total para cada uno de los bienes) 

Criterio 6 Monto unitario del bien (precio de adquisición o valor contable) 

Criterio 7 Monto por grupo de bienes 

Criterio 8 Inventario semestral de altas practicadas a los bienes muebles 

especificando: descripción del bien, cantidad, causa de alta, fecha 

con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) y valor del bien a 

la fecha de la alta 

Criterio 9 Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes muebles 

especificando: descripción del bien, cantidad, causa de baja, fecha 

                                                                 

5
Este período de actualización se basa en lo previsto en el segundo párrafo del artículo 27 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, el cual establece que “…Los entes públicos contarán con un 

plazo de 30 días hábiles para incluir en el inventario físico los bienes que adquieran. Los entes públicos 

publicarán el inventario de sus bienes a través de internet, el cual deberán actualizar, por lo menos, cada 

seis meses. Los municipios podrán recurrir a otros medios de publicación, distintos al internet, cuando 

este servicio no esté disponible, siempre y cuando sean de acceso público.” 
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con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) y valor del bien a 

la fecha de la baja 

 
Los datos correspondientes a los bienes inmuebles son: 

Criterio 10 Ejercicio 

Criterio 11 Periodo que se informa 

Criterio 12 Denominación del inmueble, en su caso 

Criterio 13 Institución a cargo del inmueble 

Criterio 14 Domicilio6  del inmueble (tipo de vialidad [catálogo], nombre de 

vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de 

asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano 

[colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad 

[catálogo], Clave de la demarcación territorial [catálogo], Nombre de 

la demarcación territorial [catálogo], clave de la entidad federativa 

[catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 

Criterio 15 Naturaleza del inmueble: urbana o rústica (de conformidad con el 

artículo 66, fracción IV, del Reglamento del Registro Público de la 

Propiedad Federal) 

Criterio 16 Carácter del monumento: arqueológico, histórico o artístico (para el 

caso de inmuebles que hayan sido declarados monumentos 

arqueológicos, históricos o artísticos) 

Criterio 17 Tipo de inmueble: edificación, terreno o mixto 

Criterio 18 Uso del inmueble 

Criterio 19 Operación que da origen a la propiedad o posesión del inmueble7 

Criterio 20 Valor catastral o último avalúo del inmueble 

Criterio 21 Título por el cual se acredite la propiedad o posesión del inmueble por 

parte del Gobierno Federal, las entidades federativas o los 

municipios, a la fecha de actualización de la información 

Criterio 22 Hipervínculo al Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 

Paraestatal u homólogo de la Ciudad de México 

Criterio 23 Unidad administrativa de adscripción (Área) del servidor público /o 

                                                                 

6
Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre 

de 2010. Disponible en: http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 

7
Por ejemplo: adquisición, donación, expropiación, arrendamiento, comodato, convenio, asignación, 

etcétera. 
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toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza 

actos de autoridad (de acuerdo con el catálogo de unidades 

administrativas o puestos que funge como responsable inmobiliario) 

Criterio 24 Inventario semestral de altas practicadas a los bienes inmuebles 

especificando: descripción del bien, causa de alta, fecha con el 

formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) y valor del bien a la 

fecha del alta 

Criterio 25 Inventario semestral de bajas practicadas a los bienes inmuebles 

especificando: descripción del bien, causa de baja, fecha con el 

formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) y valor del inmueble a la 

fecha de la baja 

Respecto de los bienes muebles e inmuebles donados se publicará: 

 

Criterio 26 Ejercicio 

Criterio 27 Periodo que se informa 

Criterio 28 Descripción del bien 

Criterio 29 Actividades a las que se destinará el bien donado: educativas, 

culturales, de salud, de investigación científica, de aplicación de 

nuevas tecnologías, de beneficencia, prestación de servicios sociales, 

ayuda humanitaria, otra (especificar) 

Criterio 30 Personería jurídica del donatario: Persona física/Persona moral 

Criterio 31 En caso de persona física: Nombre (nombre[s], primer apellido, 

segundo apellido) 

Criterio 32 En caso de persona moral, especificar tipo: Entidad 

federativa/Municipio/Institución de salud/Beneficencia o 

asistencia/Educativa/Cultural/Prestadores de servicios sociales por 

encargo/Beneficiarios de algún servicio asistencial público/Comunidad 

agraria y ejido/Entidad que lo necesite para sus fines/Gobierno o 

institución extranjera/Organización internacional/Otro (especificar) 

Criterio 33 Denominación o razón social del donatario8 

                                                                 

8
De acuerdo con el artículo 133 de la Ley General de Bienes Nacionales, algunos ejemplos de personas 

morales que pueden ser beneficiarias de una donación (donatarias) son: Entidades Federativas, 

municipios, instituciones de salud, beneficencia o asistencia, educativas o culturales; quienes atiendan la 



 

EXPEDIENTE: RR.IP.0153/2019 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

19 

Criterio 34 Valor de adquisición o valor de inventario del bien donado 

Criterio 35 Fecha de firma del contrato de donación, signado por la autoridad 

pública o representante legal de la institución donante, así como por 

el donatario9. En su caso, la fecha de publicación del Acuerdo 

presidencial en el DOF o la GOCDMX, con el formato día/mes/año 

(por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 36 Hipervínculo al Acuerdo presidencial respectivo, en el caso de 

donaciones a gobiernos e instituciones extranjeros o a organizaciones 

internacionales para ayuda humanitaria o investigación científica. En 

su caso, señalar que no hubo Acuerdo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 37  Periodo de actualización de la información: semestral; en su caso, 30 

días hábiles después de adquirir o dar de baja algún bien 

Criterio 38 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 

información 

Criterio 39 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 40 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

                                                                                                                                                                                                                

prestación de servicios sociales por encargo de las propias dependencias, beneficiarios de algún servicio 

asistencial público, comunidades agrarias y ejidos, entidades que los necesiten para sus fines, gobiernos 

o instituciones extranjeras, organizaciones internacionales u otras. 

9
Por mencionar un ejemplo, véase lo que aplica para las donaciones de bienes propiedad de la 

federación en la Ley General de Bienes Nacionales, artículos 84 fracciones V y X, 91; 99 fracciones I, II y 

VII, 133 y 141 fracciones VII y VIII; en la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 

Sector Público, artículos 31, 34 y 35; en el Reglamento de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público, artículos 8 fracción II, 10 y 11, y del 56 al 60; y en los 

Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para la Donación de Bienes, 

lineamientos del décimo séptimo al décimo noveno, y el vigésimo segundo. 
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Criterio 41 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 42 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 43 La información publicada se organiza mediante los formatos 36a al 

36g, en los que se incluyen todos los campos especificados en los 

criterios sustantivos de contenido 

Criterio 44 El soporte de la información permite su reutilización 

 

Formato 36a LTAIPRC_Art_121_Fr_XXXVI 

 

Inventario de bienes muebles <<Sujeto Obligado>> 
 

Ejercicio 
Periodo que 
se informa 
(semestral) 

Descripción 
del bien 

Código de 
identificación, 

en su caso 

Cantidad (total 
para cada bien) 

Monto unitario del bien 
(previo de adquisición o 

valor contable) 

Monto por 
grupo de 

bienes 

       

       

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 

Periodo de actualización de la información: semestral. En su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja 
algún bien 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

 
 
Formato 36b_LTAIPRC_Art_121_Fr_XXXVI 
 

Inventario de altas practicadas a bienes muebles <<Sujeto Obligado>> 
 

Descripción del bien Cantidad Causa de alta Fecha de alta (día/mes/año) Valor del bien a la fecha de la alta 

     

     

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: semestral. En su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja 
algún bien 
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Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
 
 

Formato 36c_LTAIPRC_Art_121_Fr_XXXVI 
 

Inventario de bajas practicadas a bienes muebles <<Sujeto Obligado>> 

 

Descripción del bien Cantidad Causa de baja Fecha de baja (día/mes/año) Valor del bien a la fecha de la baja 

     

     

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: semestral. En su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja 
algún bien 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

Formato 36d_LTAIPRC_Art_121_Fr_XXXVI 
 
 

Inventario de bienes inmuebles <<Sujeto Obligado>> 
Ejercicio Periodo que se informa Denominación del inmueble, en su caso Institución a cargo del inmueble 

    

    

 

Ubicación del inmueble 

Tipo 
vialid

ad 

Nom
bre 

vialid
ad 

Núme
ro 

Exteri
or 

Núme
ro 

Interi
or, en 

su 
caso 

Tipo de 
asenta
miento 

Nombr
e del 

asenta
miento 

Clave 
de la 

localida
d 

Nombr
e de la 

localida
d 

Clave de 
la 

demarca
ción 

territorial 

Nombre 
de la 

demarca
ción 

territorial 

Clave 
de la 
entid

ad 
feder
ativa 

Nombr
e de la 
entidad 
federat

iva 

Códi
go 

post
al 

             

             

 

Naturaleza del 
inmueble: 

urbana/rústica 

Carácter del monumento 
(en su caso): 

arqueológico/histórico/ 
artístico 

Tipo de inmueble: 
edificación, 

terreno o mixto 
Uso del inmueble 

Operación que da 
origen a la propiedad 

o posesión del 
inmueble 
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Valor 
catastral o 

último avalúo 
del inmueble 

Títulos por el cual se 
acredite la propiedad o 

posesión del inmueble por 
parte del Gobierno 

Federal, las entidades 
federativas o los 

municipios 

Hipervínculo al Sistema 
de Información 

Inmobiliaria Federal y 
Paraestatal u homólogo 

de cada entidad 
federativa 

Unidad administrativa de adscripción (Área) 
del servidor público /o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión 
y/o ejerza actos de autoridad (de acuerdo 

con el catálogo de unidades administrativas 
o puestos) que funge como responsable 

inmobiliario 

    

    

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: semestral. En su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja 
algún bien 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
 
 
 

Formato 36e_LTAIPRC_Art_121_Fr_XXXVI 

Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles <<Sujeto Obligado>> 

Descripción del bien Causa de alta Fecha de alta (día/mes/año) Valor del bien a la fecha de la alta 

    

    

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: semestral. En su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja 
algún bien 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
 
 

Formato 36f_LTAIPRC_Art_121_Fr_XXXVI 
 

Inventario de bajas practicadas a bienes inmuebles <<Sujeto Obligado>> 
 

Descripción del bien Causa de baja Fecha de baja (día/mes/año) Valor del inmueble a la fecha de la baja 

    

    

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
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Periodo de actualización de la información: semestral. En su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja 
algún bien 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
 

 
 
Formato 36g _LTAIPRC_Art_121_Fr_XXXVI 
 

Inventario de bienes muebles e inmuebles donados <<Sujeto Obligado>> 
 

Ejercicio 

Periodo 
que se 

informa 

Descrip
ción del 

bien 

Actividades 
a las que se 
destinará el 

bien 
donado: 

educativas, 
culturales, 

de salud, de 
investigació
n científica, 

de 
aplicación 
de nuevas 

tecnologías, 
de 

beneficenci
a, 

prestación 
de servicios 

sociales, 
ayuda 

humanitaria
, otra 

(especificar) 

Personerí
a jurídica 

del 
donatario 
(Persona 

física / 
Persona 
moral) 

Donatario (persona física) Donatario (persona moral) 

Nombre
(s) 

Primer 
apellid

o 

Segundo 
apellido 

Especificar tipo: 
entidad 

federativa, 
municipio, 

institución de 
salud, 

beneficencia o 
asistencia, 
educativa o 

cultural, 
prestadores de 

servicios sociales 
por encargo, 

beneficiarios de 
algún servicio 

asistencial 
público, 

comunidad 
agraria y ejido, 
entidad que lo 

necesite para sus 
fines, gobierno o 

institución 
extranjera, 

organización 
internacional, 

otro (especificar) 

Denominació
n o razón 

social 

          

          

 

 

Valor de adquisición o 
valor de inventario 

Fecha de firma del Contrato de 
Donación. En su caso, la fecha de 

Hipervínculo al Acuerdo presidencial respectivo, en el 
caso de donaciones a gobiernos e instituciones 
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del bien donado publicación del Acuerdo 
presidencial en el DOF o la 

GOCDMX 
(día/mes/año) 

extranjeros o a organizaciones internacionales para 
ayuda humanitaria o investigación científica 

   

   

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: semestral. En su caso, 30 días hábiles después de adquirir o dar de baja 
algún bien 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
 

En ese orden de ideas, toda vez que se determinó que el Sujeto Obligado debe tener la 

información en formato electrónico, y al ser el medio que el particular requirió la 

información tal y como se advierte del “Acuse de Recibo de Solicitud de Acceso a la 

Información Pública” en el cual señaló como modalidad de entrega “electrónico a través 

del sistema de solicitudes”; por lo tanto, con fundamento en lo establecido en el artículo 

213, de la Ley de la materia, el cual dispone que la información debe proporcionarse en 

la modalidad elegida, el Recurrido debe entregar la información materia de la 

solicitud en formato electrónico. 

 

En consideración de los argumentos expuestos en el estudio anteriormente realizado, 

este Órgano Granate del derecho de acceso a la información pública concluye que, toda 

vez que el Sujeto Obligado únicamente proporcionó un vínculo electrónico y no así la 

información requerida, el agravio esgrimido por el promovente resultó parcialmente 

fundado. 

 

En ese orden de ideas, con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
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de México, resulta procedente MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado 

y se le ordena que: 

 

 Proporcione al solicitante en la modalidad de entrega elegida, el inventario de 
bienes muebles que se resguarda en la bodega de su almacén. 
 

 Informe al particular qué área (unidad administrativa interna) envió los bienes 
muebles a la bodega de su almacén.  

 

Con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la respuesta 

que se emita en cumplimiento a esta resolución, deberá notificarse al recurrente a 

través del medio señalado para tal efecto, en un plazo de cinco días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente. 

  

QUINTO. Este Instituto no advierte que en el presente caso, los servidores públicos del 

Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles infracciones a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA la 

respuesta emitida y se ordena que se emita una nueva, en el plazo y conforme a los 

lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido. 
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SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado informar a este Instituto por escrito sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, dentro de los cinco días 

posteriores a que surta efectos la notificación de la resolución, anexando copia de las 

constancias que lo acrediten. Apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a la 

resolución dentro del plazo ordenado, se procederá en términos del artículo 259 de la 

Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico recursoderevision@infodf.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto, dará seguimiento a la 

presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente a través del medio 

señalado para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

mailto:recursoderevision@infodf.org.mx
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el trece de marzo de dos mil 

diecinueve, quienes firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


